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Resumen 

La contratación pública ha sido considerada materia fundamental en el desarrollo y 
evolución del Derecho Administrativo supranacional, en la completa armonización 
del Derecho comunitario y en su aplicación por los Estados miembros. Las numerosas 
mutaciones normativas que ha sufrido su regulación son objeto de análisis en el 
presente proyecto, siendo el propósito fundamental que trae causa de dicha 
investigación, el estudio de la Sentencia del TJUE de 21 de Marzo de 2019 (C-
465/17) a partir de la cual, se procede a la elaboración de un concepto novedoso y 
armonizado para las organizaciones sin ánimo de lucro y una correcta interpretación 
de la aplicación del artículo 10, letra h de la Directiva 24/2014/UE. 
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Abstract 

Public contracting has been considered a fundamental issue in the development and 
evolution of supranational Administrative Law, in the complete harmonization of 
Community law and in its application by the Member States. The numerous normative 
mutations that have suffered its regulation are subject of analysis in the present 
project, being the fundamental purpose that brings cause of this investigation, the 
study of the Judgment of the CJEU of March 21, 2019 (C-465/17) a From which, we 
proceed to the development of a novel and harmonized concept for non-profit 
organizations and a correct interpretation of the application of Article 10, letter h of 
Directive 24/2014 / EU. 
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INTRODUCCIÓN 

El proceso de integración europeo, que dio comienzo tras la finalización de la 
Segunda Guerra Mundial, en un momento de incertidumbre en todos los sentidos, 
tuvo su haber en el seno de una idea de pensamiento basada en un intento de adición 
por parte de los seis países fundadores. Konrad Adenauer, Paul Henri Spak, De 
Gásperi, Salvador de Madariaga o Jean Monnet, ilustres personajes (conocidos como 
“padres de Europa”), precursores de esta corriente de pensamiento cuyo corolario 
fundamental descansa en la declaración de Robert Schumann de 1950, ya advertían 
la evolución natural de lo que años después, pudimos corroborar como uno de los 
engranajes jurídicos mas completos y complejos del mundo. Y es que, como hemos 
tenido oportunidad de afirmar en otras ocasiones, a lo largo de los años de 
evolución, lo que inicialmente fue comprendido como una integración motivada 
fundamentalmente como un vínculo de carácter económico y de interés 
prácticamente intergubernamental, desencadenó y vino a provocar, con 
posterioridad, una ampliación tal del desarrollo integrador de la organización, que 
hasta puede afirmarse a día de hoy, sin miedo a equívocos de ningún tipo, que nos 
encontramos ante una organización caracterizada claramente por su evidente perfil 
supranacional2. 

En efecto, la ratificación de los Tratados fundacionales 3de las Comunidades 
Europeas, y especialmente en lo relativo a la joven e inexacta concepción recogida 
por el Tratado de París, comprendía el desarrollo del concepto comunitario a partir 
de la puesta en marcha y regulación de una serie de materias tasadas, que 
presentaban un claro carácter económico. Sin embargo, en contra de los presagios 
iniciales de algunos escépticos de dicha evolución, la misma, trajo consigo la 
necesidad de fijar acuerdos bastante más específicos, los cuales vinieron a 
desencadenar la creación y vertebración de lo que hoy se configura y conoce como 
el “Ordenamiento Jurídico Comunitario”. En este mismo sentido, puede decirse que, 
los Tratados (TUE y TFUE) contenidos en el de Lisboa4 , que engloban actividades 
de gran importancia y relevancia, llegan a asumir competencias amplias y 
complejas, como por ejemplo la relativa a los contratos públicos, sobre la base o a 

 
2  MOLINA DEL POZO, C.F., El largo camino recorrido desde la descentralización hasta el 

federalismo; El caso de la Unión Europea. file:///Users/mac/Downloads/DialnetElLargoCaminoReco 
rridoDesdeLaDescentralizacionHast-5830204.pdf 

3  Tratado constitutivo de la Comunidad Económica Europea (1957); Tratado constitutivo de la 
Comunidad Europea de la Energía Atómica (1957) y Tratado constitutivo de la Comunidad Europea 
del Carbón y del Acero (1951). 

4  MOLINA DEL POZO, C.F. Tratado de Derecho de la Unión Europea. Lisboa-Curitiba, Jurúa 
Editorial, 2015, vol 4. 



partir de un considerable aumento del margen discrecional atribuido por los propios 
Estados miembros a las Instituciones comunitarias. 

Conviene hacer mención en este punto, al papel determinante que ha venido 
protagonizado continuamente, en el citado proceso de integración europea, el 
Tribunal de Justicia de la Unión Europea, institución presente e interviniente en 
toda la marcha y desarrollo histórico evolutivo de la Unión, si bien bajo distinta 
denominación. Dicha Institución de la Unión Europea, en aras a la consecución de 
todos los objetivos recogidos en los Tratados constitutivos5, ha ido perfilando en 
cada momento y de manera firme, aunque escalonada, la más correcta y adecuada 
interpretación del Derecho Comunitario, lo cual, con el devenir de los años, ha 
logrado establecer una serie de mecanismos de gran utilidad práctica, de entre los 
que cabe ofrecer especial atención al conocido como recurso indirecto por 
antonomasia, es decir, la cuestión prejudicial6. Por medio de dicho procedimiento, 
el TJUE ofrece una interpretación conforme al Derecho de la Unión o se 
pronuncia sobre la validez del mismo, con el objetivo principal de proporcionar a 
los jueces nacionales7 respuestas de utilidad en base al criterio fijado por dicha 
Institución8.  

Cuando hablamos de cuestión prejudicial, debemos entenderlo como un 
instrumento de absoluta utilidad práctica, capaz de proporcionar grandes avances en 
la interpretación y aplicación de todo el Derecho Comunitario, culpable del 
desarrollo de conceptos y elementos jurídicos, citados de manera escasa y con poca 
profundidad por los Tratados9. Prueba de la utilidad práctica mencionada, y de la 
evidente confianza depositada por los Tribunales nacionales sobre dicho método de 
consulta prejudicial, se encuentra en el constante y más que notable aumento de la 
utilización de dicho instrumento en los últimos años. Desde el año 2017 se ha 
producido un aumento del 13% en el planteamiento, por parte de los jueces y 
tribunales nacionales, de cuestiones prejudiciales presentadas, llegando a sumar un 
total de 53310 en dicho periodo. 

Como consecuencia de todo lo que hemos expuesto hasta este momento, y 
siendo que es la contratación publica el objeto principal de nuestro estudio, debemos 
comprender como una materia de tanta sensibilidad, que es, además, responsable, en 
gran medida, del desarrollo o no, de cuestiones de carácter político, social o 
económico, debe ser tratada con una fuerte dosis de profundidad y continuidad, en 
virtud de su constante evolución y mutación con motivo de los avances y cambios 
producidos a todos los niveles en el contexto de la Unión. Encomiable, una vez mas, 
ha sido la labor del TJUE en el estudio, análisis e interpretación del Derecho de la 

 
5  Véase artÍculo 3 del Tratado de la Unión Europea (TUE). 
6  Regulada en el artículo 267 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea (TFUE). 
7  NOTA INFORMATIVA sobre el planteamiento de cuestiones prejudiciales por los órganos 

jurisdiccionales = nacionales (2009/C 297/01) Tribunal de Justicia, p. 2. 

file:///C:/Users/Virginia/Downloads/Nota%20informativa%20TJUE%20cuesti%C3%B3n%20prejud
%20ttado%20lisboa_1.0.0.pdf  

8  MOLINA DEL POZO, C.F., Responsabilidad patrimonial de las Administraciones nacionales por 
incumplimiento del Derecho de la integración. file:///Users/mac/Downloads/DialnetResponsabilidad 
PatrimonialDeLasAdministracionesNac-6773971%20(8).pdf 

9  MOLINA DEL POZO, C. F.: Derecho de la Unión Europea. 3ª edición, Editorial Reus, Madrid 2019. 
10  Comunicado de prensa 36/18, TJUE de 23 de marzo de 2018. Estadísticas judiciales 2017; el numero 

de asuntos interpuestos supera de nuevo el umbral. https://curia.europa.eu/jcms/upload/docs/appli 
cation/pdf/2018-03/cp180036es.pdf  



contratación publica, y ello con el objetivo de dotar a dicha materia de la coherencia 
y solidez necesarias para alcanzar la correcta y homogénea aplicación del conjunto 
de su regulación en todos los Estados miembros. 

EVOLUCIÓN NORMATIVA DE LA 

CONTRATACIÓN PÚBLICA 

El encuadre normativo en el que se instala la materia relativa a los contratos 
públicos, ha sufrido una amplia gama de mutaciones jurídicas desde sus inicios. En 
efecto, el primer gran manifiesto en el ámbito de la contratación pública data de los 
años setenta con motivo del emergente interés, por parte de la entonces Comunidad 
Económica Europea, del sector de las compras públicas, que trajo consigo el 
nacimiento del primitivo paquete legislativo de Directivas11 comunitarias en materia 
de contratación pública, posteriormente bautizadas como las Directivas clásicas. Su 
objetivo principal era el establecimiento básico de unos principios comunes y de 
unos procedimientos fundamentales a partir de los cuales, pudiera hacerse posible el 
cumplimiento, tanto por parte de los Estados miembros como de sus respectivos 
ordenamientos jurídicos nacionales, de un estándar mínimo para conseguir de 
manera más homogénea la adjudicación de los contratos12. 

Con posterioridad al nacimiento de esta normativa y con motivo del cada vez 
mayor interés liberalizador puesto de manifiesto por parte de la Comunidad y de los 
Estados miembros, en el contexto de la contratación publica así como en todo el 
conjunto amplio del desarrollo y puesta en funcionamiento del Mercado Común o 
Mercado Único Europeo, se volvió a evidenciar la necesidad de impulsar el 
establecimiento de un nuevo marco normativo más reforzado y capaz de lograr la 
consecución de los objetivos citados. En virtud de tales circunstancias, se decide 
proceder a la reforma de las Directivas de primera generación, si bien éstas quedaron 
en un nivel bastante prescindible e insuficiente, considerándose posteriormente 
bastante escasas para conseguir alcanzar el estado de evolución que, a todos los 
niveles, la Unión estaba sufriendo en la década de los ochenta13. Por este motivo, se 
creyó necesaria la redacción de una nueva codificación a partir de textos refundidos 
que dieron lugar a la aparición de las Directivas de segunda generación en materia 
de contratación pública, en el año 199314.  

Más adelante, pasando algunos años, concretamente, en el año 2004 y con 
motivo de la incesante evolución a todos los niveles, y muy especialmente en virtud 
de las sorpresivas cifras de crecimiento del PIB en torno al marco de la contratación 
pública, se considera necesaria la redacción de un tercer paquete legislativo15 , 

 
11  DIRECTIVA 71/305/CEE, de 26 de julio de 1971 y 77/62/CEE, de 21 de diciembre de 1976 sobre la 

coordinación de los procedimientos de adjudicación de los contratos públicos de obras, y suministros 
respectivamente. 

12  Véase considerando primero de la Directiva 71/305/CEE. 
13  Véase Comunicación de la Comisión; La contratación publica en la Unión Europea. COM (1998) 143 

Final. http://economia.gencat.cat/web/.content/documents/arxius/doc_11845514_1.pdf; http://econo 
mia.gencat.cat/web/.content/documents/arxius/doc_11845514_1.pdf  

14  Directivas 93/36/CEE, 93/37/CEE y 93/38/CEE, de 14 de junio de 1993, sobre contratos de 
suministros, obras y sectores especiales. 

15  Véase Comunicación de la Comisión al Parlamento Europeo, al Consejo, al Comité Económico y 
Social Europeo y al Comité de las Regiones; Iniciativa emblemática de Europa 2020, Unión por la 



transcurría, como decíamos, el año 2004. Será a partir de este momento y gracias al 
aval ofrecido por la conocida como Estrategia de Europa 2020, que afirmaba el 
sector de la contratación pública como uno de los instrumentos esenciales y de 
mayor repercusión para la consecución completa del Mercado Interior o Mercado 
Único Europeo, que se considera y otorga absoluta prioridad e importancia a la 
materia propia de la contratación pública. 

No obstante, cabe afirmar que, pese a todo el desarrollo normativo relatado y 
que ha finalizado con la publicación de las Directivas de cuarta generación, los 
mercados de contratación pública en el contexto de la Unión Europea, han seguido 
manteniendo y poseyendo más carácter nacional que comunitario. Esto que 
mencionamos está fundamentado en el hecho de que, más de un 98% de los 
contratos que fueron adjudicados a partir de las reglas detalladas en las Directivas de 
contratación pública del año 2004, fueron a parar en las manos de los licitadores 
nacionales16. 

Finalmente, en el año 2014, con motivo de un nuevo y necesario desarrollo 
del cuerpo normativo relativo al ámbito regulador de los contratos públicos, se 
procedió a la elaboración y publicación de la Cuarta generación de Directivas17 en 
materia de contratación publica, con el firme objetivo de dar cobertura a las lagunas 
que quedaron pendientes en las redacciones de las regulaciones anteriores y, ayudar 
así, a la consecución de los objetivos propuestos así como garantizar los principios 
que se derivan de los Tratados constitutivos, a partir de una regulación homogénea 
de la materia que sirva para proporcionar la imprescindible estabilidad, transparencia 
y seguridad jurídica que debe ofrecer en todo momento la Unión Europea. El 
objetivo de esta ultima codificación, para lo que aquí nos es de interés, ha consistido 
en buscar e instaurar la promoción de un marco flexible para la contratación, 
partiendo para ello de la simplificación de los procedimientos de contratación, con el 
fin de hacer más eficiente el gasto público, al mismo tiempo que ofrecer una mejora 
de los resultados en lo que concierne al cumplimiento de los objetivos y políticas 
sociales18. 

Este último elemento normativo presenta una especialidad técnica digna de 
destacarse y es que, se trata de la aprobación y entrada en vigor de un texto 
regulador completamente nuevo que va a ser el que componen las referidas 
Directivas. La finalidad era clara y se entendía como necesaria en el momento en el 
que fueron adoptadas, debido fundamentalmente al hecho constatable por el que, 
puede decirse que, las últimas actualizaciones llevadas a cabo consistían en meras 

 
Innovación, SEC (2010) 1116, que afirma un 17% del PIB es representación de la contratación 
pública. 

16  Documento de trabajo de los servicios de la Comisión: resumen de la evaluación de impacto que 
acompaña al documento Propuesta de Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo sobre la 
contratación pública y Propuesta de Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo sobre la 
contratación por entidades que operan en los sectores del agua, la energía, los transportes y los 
servicios postales (SEC 2011, 1586 final. https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CE 
LEX:52012SC0058  

17  Directiva 2014/23/UE, relativa a la adjudicación de contratos de concesión; Directiva 2014/24/UE, 
sobre contratación pública y Directiva 2014/25/UE relativa a la contratación por entidades que 
operan en los sectores del agua, la energía, los transportes y los servicios postales. 

18  Comunicación de la Comisión al Parlamento Europeo, al Consejo, al Comité Económico y Social 
Europeo y al Comité de las Regiones; Conseguir que la contratación pública funcione en Europa y 
para Europa. COM (2017) 572 Final, http://exteriors.gencat.cat/web/ca/ambits-dactuacio/contracta 
cio-publica/direccio-general-de-contractacio-publica-/.content/osacp/butlleti/butlleti_cp_05/COM-20 
17-572-F1-ES-MAIN-PART-1.pdf  



modificaciones que difícilmente podían ser encargadas de elaborar una composición 
jurídica sostenible para las circunstancias concretas de su utilización, en un periodo 
de grandes cambios. 

ANÁLISIS JURISPRUDENCIAL, ASUNTO 

FALK 

En virtud de todo lo expuesto en párrafos anteriores, y una vez ofrecido el 
contexto sobre el que se asienta el contenido fundamental del presente estudio, 
consideramos procedente abordar el análisis de la reciente interpretación, por parte 
del Tribunal de Justicia de la Unión Europea, sobre el último paquete de medidas 
comunitarias en materia de contratación pública.  

En efecto, el Tribunal de Justicia examina por medio de su importante 
Sentencia de 21 de marzo de 2019 (C-465/17), el alcance de las exclusiones del 
ámbito de la Directiva 2014/24/UE y su posible adjudicación a las entidades sin 
ánimo de lucro, en virtud de las circunstancias que detallamos a continuación; 

En el mismo orden de ideas, hemos de referir que, en el año 2016, el 
Ayuntamiento de Solingen (Alemania) decidió prorrogar la adjudicación del 
contrato de servicios de socorro por un periodo de 5 años, con el fin de cumplir con 
dos objetivos de interés general, a saber: el establecimiento y uso de vehículos de 
socorro municipales para intervenciones de emergencia cuya labor fundamental sería 
la asistencia con carácter urgente a pacientes mediante un técnico de transporte y 
emergencia sanitaria asistido por un socorrista y, por otro lado, el transporte en 
ambulancia a fin de atender y prestar asistencia a pacientes mediante un socorrista 
asistido por un auxiliar de transporte sanitario. 

El Ayuntamiento decidió no publicar un anuncio de licitación en el Diario 
Oficial de la Unión Europea, siendo dicha publicación, con carácter general, 
conforme a las exigencias establecidas por el Derecho de la Unión, optando por 
ofrecer una invitación de participación en el proceso de selección a cuatro 
asociaciones asistenciales para la presentación de las correspondientes ofertas. 
Finalmente, el Ayuntamiento adjudica a dos de dichas asociaciones participantes el 
contrato de servicios de socorro, motivo por el cual, y ante lo que consideraron una 
vulneración a sus derechos de licitación en igualdad, el resto de licitadores – Grupo 
Falck – solicitaron a los Tribunales alemanes la declaración de ilegalidad de dicha 
adjudicación por no haber sido la misma publicada con carácter previo y de 
conformidad a la normativa vigente en este aspecto. Ello debiendo entender que, con 
carácter general, los contratos públicos a nivel comunitario que superan ciertas 
características y mínimos fijados por la normativa comunitaria tienen la obligación 
de ser publicados a partir de un anuncio previo, un anuncio de licitación y un 
anuncio de adjudicación. 

La igualdad de trato entre los licitadores, ha sido uno de los principios en 
materia de contratación pública que más interpretación jurisprudencial19 y desarrollo 
doctrinal ha generado a lo largo de los últimos años. Son numerosos los 

 
19  Sentencia del Tribunal de Justicia de 13 de octubre de 2005, Parking Brixen, C-458/03, Rec. p. I-

8585; sentencia del Tribunal de Justicia de 29 de abril de 2004, Comisión/CAS Succhi di Frutta, C-
496/99 P, Rec. p. I-3801, apartado 110); sentencia del Tribunal General de 17 de diciembre de 1998, 
Embassy Limousines & Services/Parlamento, T-203/96, Rec. p. II- 4239, apartado 85 sentencias del 
Tribunal de Justicia de 16 de diciembre de 2008, Michaniki, C-213/07 



pronunciamientos del TJUE a favor del desarrollo de una competencia objetiva, 
efectiva y justa en las licitaciones ofrecidas por los poderes adjudicadores por las 
que, todos los licitadores deberán ejercer su derecho en pie de igualdad de 
condiciones a lo largo de todo el procedimiento y siendo fundamental para la 
consecución de tal principio, la obligada transparencia por medio de la cual, las 
entidades adjudicadores deberán ofrecer garantía de cumplimiento y respeto del 
mencionado principio. 

El recurso es declarado inadmisible por parte de los Tribunales nacionales y 
ante tal negativa, en un nuevo intento del Grupo Falck por la defensa de los derechos 
que ellos entendían vulnerados por parte del Órgano Adjudicador, el Ayuntamiento 
de Solinguen, interponen recurso ante el Tribunal Superior Regional de lo Civil y 
Penal de Dusseldorf (Alemania) que, eleva cuestión prejudicial a Luxemburgo con 
objeto de dilucidar la correcta interpretación y contenido del artículo 10, letra h, de 
la Directiva 2014/24/UE que establecía una serie de excepciones a la aplicación de 
la Directiva comunitaria. 

El citado artículo, alude a una serie de exclusiones específicas relativas a los 
contratos de servicios en virtud de las cuales, de ser las categorías expuestas en el 
caso de contravención, si los servicios objeto del contrato realizado por el 
Ayuntamiento encajan en la exclusión del artículo 10.h, o si por el contrario, deben 
ser consideradas sujetas al régimen simplificado. Para lo que nos importa en este 
momento, conviene precisar que el citado artículo establece que: “La presente 
Directiva no se aplica a aquellos contratos públicos de servicios para (…) servicios 
de defensa civil, protección civil y prevención de riesgos laborales prestados por las 
organizaciones o asociaciones sin ánimo de lucro e incluidos en los siguientes 
códigos CPV; (…) 7525200-7 – SERVICIOS DE RESCATE – (…) 85143000-3 – 
SERVICIOS DE AMBULANCIA –, salvo los servicios de transporte en ambulancia 
de pacientes”. Del tenor literal del precepto citado, se evidencia claramente, la 
existencia de una serie de excepciones a las que se le añade una contra excepción, 
objeto de debate en la sentencia y es que, de ello depende que se haya generado una 
auténtica vulneración del derecho a la posibilidad de licitar igualitariamente, 
otorgado por el Derecho comunitario o, que no sea menester tal publicación al no 
pertenecer a los contratos recogidos por la citada normativa supranacional. 

La controversia puesta de manifiesto en el supuesto de hecho detallado en 
párrafos anteriores, se suscita en el plano de dos realidades concernientes a la 
interpretación de un mismo precepto. En primer lugar, hablamos de una controversia 
de carácter objetivo a partir de la ubicación del supuesto de hecho bien en el 
concepto relativo a la “Defensa Civil”, a la “Protección civil” o a la “Prevención de 
riesgos”, así como la posible inclusión del objeto del contrato alemán en los códigos 
CPV mencionados o en la contra excepción del artículo 10, letra h. La segunda 
realidad que afronta el Tribunal, de ámbito subjetivo encuentra su desarrollo en el 
concepto de “Organización o asociación sin animo de lucro” distinta a la 
interpretación recogida por algunos ordenamientos nacionales como el de Alemania. 

Afrontando ahora el primero de los temas señalados, es decir, el relativo a la 
cuestión objetiva, el Tribunal trata de arrojar luz al respecto de si la interpretación 
del artículo 10, letra h de la Directiva, debe ser realizada en el sentido de que, tanto 
la atención y asistencia de pacientes en situación de emergencia en vehículo de 
socorro por un técnico de transporte y emergencias sanitarias/socorrista, como el 
transporte en ambulancia cualificado, están comprendidos en el concepto de 
“Servicios de prevención de riesgos” y, respectivamente en los Códigos CPV DE 



Servicios de socorro y servicios de ambulancia – citados con anterioridad – y, por 
ende están excluidos del ámbito de aplicación de la Directiva o, si por el contrario, 
los servicios mencionados son de transporte de pacientes en ambulancia y se 
encuentran sujetos al régimen especial establecido para los servicios sociales y otros 
servicios de carácter específico y se trata, por tanto, de la contra excepción recogida 
en el artículo 10, letra h. 

Para dar respuesta a esta cuestión, el TJUE aborda el análisis de los 
conceptos de servicio de defensa civil, protección civil y prevención de riesgos. En 
este mismo orden de ideas, el Tribunal expone de que manera los servicios objeto de 
contravención y el examen de la Sentencia que nos ocupa, encajan con mayor 
naturalidad en el concepto de “Prevención de riesgos” que en los otros dos primeros. 
Sin embargo, al hilo de dicha cuestión surge la necesidad de esclarecer si, el mismo, 
únicamente puede tener alcance colectivo o si de lo contrario podría darse la 
circunstancia – de acuerdo con los hechos acontecidos en la sentencia – de que dicho 
servicio se lleve a cabo en una esfera individual. 

A este respecto, el Tribunal evidencia como, de la literalidad del artículo, 
existen diversos códigos CPV que aluden a riesgos de diversa índole, pudiendo estos 
ser indistintamente colectivos o individuales. Y es que, entiende que, exigir al 
concepto de prevención de riesgos una dimensión colectiva privaría al propio 
concepto de prevención de riesgos, de contenido propio, pudiéndose incluso 
confundir dicho concepto con el de protección civil o defensa civil, desterrando 
absolutamente la garantía de efecto útil del que goza la norma comunitaria, y del que 
ya ha tenido el Tribunal oportunidad de pronunciarse20. Ello motiva la idea de que 
para el TJUE, el concepto de prevención de riesgos deba entenderse como un 
concepto autónomo del Derecho de la Unión y ser objeto de interpretación común 
por los Estados miembros. 

Una vez determinada la posible individualidad de los servicios y su inclusión 
en la prevención de riesgos, el Tribunal considera oportuno, para nosotros con muy 
buen criterio, llegar a determinar si el servicio objeto de contrato encaja, y en qué 
condiciones, en alguno de los códigos CPV mencionados con anterioridad. Todo lo 
relativo a la atención y asistencia urgente de pacientes en un vehículo de socorro por 
un técnico en transporte y emergencias sanitarias, encaja sin aparentes problemas en 
el código relativo a los servicios de socorro – CPV 75253000-7 –. 

Sin embargo, el código relativo a los servicios de ambulancia – CPV 
85143000-7 – ha generado más controversia y necesidad de argumentación por parte 
de la sentencia. A este respecto, el Tribunal entiende necesaria la existencia de un 
requisito fundamental, mas allá de la mera presencia de personal cualificado a bordo 
de la ambulancia, si bien, ello no debe impedir la afirmación de que dicha urgencia 
pueda ser apreciada, al menos de manera potencial. 

Todo cuanto expresamos, debe ser entendido en aquellos supuestos de 
transporte de pacientes que, con previsible riesgo de empeoramiento de su estado de 
salud durante el transporte, y habiéndose constatado dicha emergencia de manera 
objetiva, así como para aquellos otros supuestos en que el servicio ha de ser 
realizado por personal especializado en primeros auxilios – capacitados para 
solventar posibles agravamientos de salud apreciables objetivamente – dicho 

 
20  Véase Fundamento Jurídico 21, de la Sentencia 24 de febrero de 2000, Comisión c. Francia (C-

343/09). 



transporte a un centro hospitalario o de salud, deberá estar considerado incluido en 
el CPV relativo a los servicios de ambulancia. 

Debemos concluir, en lo que se refiere a la primera cuestión planteada, cómo 
la Sentencia objeto de desarrollo determina en que casos los transportes de pacientes 
en ambulancia deben encuadrarse en cada tipo de categoría. Y, aclara que, solo se 
encuentran comprendidos en los códigos relativos a los servicios de socorro y 
servicios de ambulancia y que, en consecuencia, se encuentran excluidos del ámbito 
de aplicación de la Directiva – no siendo menester, por tanto, que se produzca el 
cumplimiento de los requisitos relativos a su publicación en el DOUE – los servicios 
de transporte en ambulancia de carácter cualificado, entendiéndose por tal, aquellos 
que cumplen los siguientes requisitos; Que el transporte será realizado efectivamente 
por personal con formación suficiente y adecuada en primeros auxilios y que, se 
encuentre dicho transporte e intervención destinado a un paciente cuyo estado de 
salud pueda verse empeorado durante su traslado a un centro sanitario. 

En otro orden de cosas, el Tribunal aborda la segunda gran cuestión que 
planteábamos al inicio de este apartado, desde el marco de una perspectiva 
subjetiva en virtud de la cual, se trata de esclarecer y armonizar un concepto 
común a todos los Estados miembros y al marco jurídico de la Unión Europea, en 
materia de contratación pública que afecta al concepto mismo de “Organizaciones 
o asociaciones sin ánimo de lucro”. Y es que, el caso de contravención que motiva 
las cuestiones prejudiciales segunda y tercera, sitiado en Alemania planteaba 
serias dudas al respecto de tal conceptualización. La atribución por el Derecho 
alemán del Estatuto de “Organización de protección y defensa civiles” no ofrece 
garantías certeras de que tales entidades – reconocidas ante el mencionado 
Estatuto – no tengan ánimo lucrativo, no siendo objeto de taxativo cumplimiento 
este requisito, al contrario de lo establecido, por ejemplo, en el ordenamiento 
jurídico español. 

Conceptos como el que tratamos de dilucidar a continuación y que, en 
principio, no deberían ser generadores de problemas a la hora de su determinación, 
constituyen en la actualidad uno de los más importantes objetos de estudio por parte 
del Tribunal, en virtud de los diferentes y variados matices aportados por los 
distintos Ordenamientos jurídicos de los Estados miembros. Por este motivo, y en 
último término, el Tribunal de Justicia entiende necesaria la elaboración de una 
respuesta a la siguiente cuestión: ¿Qué se entiende por organizaciones o 
asociaciones sin ánimo de lucro? A este respecto, define tal concepto como 
“Organizaciones o asociaciones que tienen como objetivo desempeñar funciones 
sociales, carecen de finalidad comercial y reinvierten los eventuales beneficios con 
el fin de alcanzar el objetivo de la organización o asociación”21. Además, señala que 
las organizaciones o asociaciones sin ánimo de lucro, tampoco han de considerarse 
equivalentes a aquellos operadores a los que se reservan determinados contratos, 
esto es, como podrían ser los Centros Especiales de Empleo de Iniciativa Social o 
cooperativas u organizaciones que son propiedad de su personal o en las que el 
personal participe activamente en su dirección. 

 
21  Definición recogida en el Fundamento Jurídico 61 de la Sentencia. 



CONCLUSIONES 

El caso Falck es un ejemplo más de cómo las nuevas Directivas de 
contratación ejercen el cargo de custodios de la introducción y el desarrollo de las 
reglas y términos para cada una de las fases de contratación y para la determinación 
conceptual de todos los términos, no limitándose, como si hacían sus predecesoras, a 
la coordinación de los procedimientos de adjudicación de los contratos. Sin 
embargo, y pese a ser un ejemplo claro y muy determinante en la interpretación del 
Derecho comunitario en materia de contratación pública, no es el único y es que, son 
numerosas las aportaciones por parte del Tribunal de Justicia con el objetivo de 
esclarecer dudas surgidas a partir del nacimiento del último paquete de Directivas ya 
que, ciertamente, se trata de una normativa de reciente creación que merece en la 
actualidad intensas aclaraciones e interpretaciones por parte de la Institución 
encargada de dichas actuaciones en tanto que detentador de la competencia 
jurisdiccional en el seno de la Unión Europea. 

La contratación pública es, en la actualidad, uno de los instrumentos 
esenciales para el correcto desarrollo del crecimiento sostenible, integrador, así 
como también del uso eficaz y eficiente de los fondos públicos en el marco de los 
Estados miembros, cuyo objetivo último y esencial es la consecución del Mercado 
Interior o Mercado Único Europeo. Todas estas circunstancias deben entenderse 
desde la perspectiva contextual del ámbito de la globalización económica, en tanto 
que escenario fundamental de nuestros días, unido al respeto de los principios 
inspiradores de la materia contractual y del Derecho comunitario, los cuales se han 
visto peligrar en la sentencia que hemos analizado en el presente trabajo y en 
muchas otras oportunidades. 

Sin lugar a dudas, el marco jurídico actualmente en vigor ha ayudado a 
mejorar de manera considerable y sustancial la concreta regulación así como el 
desarrollo de la temática concerniente a la contratación pública, consiguiendo, al 
mismo tiempo un avance decisivo en lo que implica el cumplimiento de los 
objetivos del Mercado interior y, en definitiva, de la integración de los mercados de 
contratación en los Estados miembros. Asimismo, las cifras aportan evidencias 
acerca del aumento de contratos públicos transfronterizos – tanto directos como 
indirectos – hasta un 23 por ciento del valor total de la contratación de la Unión 
Europea, existiendo todavía, como es notorio en la actualidad, mucho margen de 
maniobra y de mejora en el reiterado contexto sectorial de la contratación pública.  

Otras cifras que podemos apuntar nos ponen de manifiesto el hecho por el 
que, anualmente, los organismos públicos de la Unión Europea gastan en torno a un 
14% del PIB en contratación pública, lo que se traduce en casi dos billones de euros. 
La importancia que se evidencia de tales cifras, se aprecia también en su esencial 
importancia en sectores como los de la energía, el transporte, la defensa, los 
servicios de salud… Es por ello que, contar con un sistema de contratación pública 
eficiente es esencial para poder encontrar la solución de los grandes conflictos y 
dificultades que existen en la actualidad en ciertas cuestiones relativas al ámbito 
comunitario, tales como el crecimiento sostenible, el empleo, la inversión, el tema 
de la fiscalidad, la lucha contra el cambio climático, el fenómeno de la inmigración, 
la adopción de una adecuada y eficaz política del transporte en sus distintos aspectos 
o en materia de comunicaciones con sus infraestructuras y utilización de las 
necesarias tecnologías, etc. . 



Será debido, precisamente, a todo cuanto venimos de indicar y exponer, por 
lo que se sigue considerando como algo básico y fundamental, lograr el 
esclarecimiento de todos los elementos relacionados con la materia de contratos 
públicos, con el fin de incentivar la progresiva puesta en marcha y adopción, de 
modo definitivo, de un verdadero Derecho Administrativo Comunitario, que permita 
el completo desarrollo de los objetivos y prioridades de las Instituciones. La 
supranacionalidad del Derecho Administrativo es una realidad que conlleva una 
necesidad de previsión y cuidado de una normativa reguladora común, clara, 
armónica y homogénea, que proteja los intereses de todas las partes de la licitación 
en el ámbito contractual público, evitando de esta manera la comisión de conductas 
culposas por parte de las distintas Administraciones Públicas nacionales. 

En este sentido, apreciamos como se viene planteando la sucesiva evolución 
de la regulación de la Unión en materia de contratos públicos, siendo que se están 
planteando actualmente una enorme cantidad de cuestiones e incertidumbres ante la 
jurisdicción comunitaria. Así, consideramos esencial el papel que juega en este tema 
el TJUE, principalmente en relación a la aclaración de los conceptos e 
interpretaciones de los contenidos de las últimas directivas en materia de 
contratación pública, lo cual patentiza el hecho de que, probablemente, tengamos 
ocasión de continuar, una vez más, indagando y avanzando en la descrita línea de 
investigación, y ello se realizará en otras ocasiones22 futuras. 

 

 
22  Véase Petición de decisión prejudicial planteada por el Consiglio di Stato (Italia) del 29 de agosto de 

2018 (Asunto C-552/18) entre otras. 


